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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 1.332/22
“Inscripción Lote Donado según Ordenanza Nº 223/97”
VISTO:
                 La Ordenanzas Nº 329/06,  la inscripción en el Registro Gral de la Propiedad de la Pcia de Cba, de los lotes 12,13, 14, y 15de la Mz: 7 del Barrio El Parador de esta localidad Y

CONSIDERANDO:

                                           Que en la  Ordenanza Nº 223/97  se produce la aceptación de dichos lotes donados con cargo por el  Sr: Ayduh Jacobo.

                                           Que posteriormente en  la Ordenanza N° 329/06 se  sanciona  la inscripción en el registro General de la propiedad de la Pcia de Córdoba,  4 lotes, de los 5 lotes donados en la misma fecha por el Sr: Ayduh, por lo que habrá que incluirlo a los fines de realizar el trámite de inscripción ante el registro General de la Propiedad  de la Pcia de  Córdoba. 
                                       Por todo lo expuesto y en uso de las atribuciones que le son propias
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI
SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
 
Artículo 1º- : Inscríbase en el Registro Gral de la Propiedad de la  Pcia de Cba. la cantidad de un ( 1)  lote ubicados en el Barrio El Parador de esta localidad con los datos a detallar:.  

1) En la Mz: 7 – el lote 16 contando el  F* 54504 –A* 1980, a nombre de AYDUH JACOBO.

1a– DATOS CATASTRALES:

C: 36 S: 06 Mz: 030  Parc: 016–Lt Of. 16 Mz: 7; que mide 35,00 mts al Norte lindando con lote 17, 35,00mts al Sur lindando con lote 15, 18,00mts al 0este lindando con calle Pública y17 mts al Este lindando con lote 11. Sup. 595,00 mts2. Cta N° 2304-2071749/6.

Artículo 2º - Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M., al Registro Municipal y archívese.

Dado en sala 
De sesiones el 11/05/22

S/Acta Nº 10/22
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